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VISTO la Resolución Nº CD-019/11 de esta Facultad, a través de la cual se dispone

la Sanción Disciplinaria de doce (12) días de suspensión,  con descuentos de haberes y sin

concurrencia al lugar de trabajo, a la Lic. Elizabeth MATUS, Jefe de Trabajos Prácticos con

dedicación semiexclusiva de la asignatura Comunicación en Nutrición de la Carrera de

Nutrición, a partir de su notificación; y

 CONSIDERANDO:

Que la Lic. Elizabeth Matus, presenta en tiempo y forma, un Recurso de

Reconsideración con Jerárquico en Subsidio, el que es rechazado mediante Resolución Nº

CD-281/11.

  Que a través de la Resolución Nº CS-475/11, se rechaza el Recurso

Jerárquico en Subsidio interpuesto por la Lic. Elizabeth Matus en contra de la sanción

impuesta mediante Resolución Nº 019/11 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

de la Salud.

  Que la sanción impuesta a través de la Resolución Nº CD-019/11 de esta

Facultad, no se hizo efectiva debido a que la mencionada docente se encontraba con

Licencia por Largo Tratamiento, desde del 10 de Agosto de 2.011 y hasta el 17 de

Setiembre de 2.012, fecha de Alta Médica.

 POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Hacer efectiva la sanción impuesta a la Lic. Elizabeth  MATUS,  por    la

Resolución  Nº CD-019/11, consistente en doce (12) días de suspensión,  con descuentos

de haberes y sin concurrencia al lugar de trabajo, a partir del 03 de Octubre de 2.012.
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ARTICULO 2º.- Hágase saber y remítase copia a: Interesada, Dirección General de

Personal para su toma de razón y demás efectos.-
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LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


